
1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez las presentes 

diligencias.  Sírvase proveer.  Cali, 03 de Febrero de 2.022. 

El secretario 

 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

 
 

Verbal Vs. Germán Beltrán y otros 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, Tres (03) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 760013103008-2020-00184-00 
 

 

Con base lo obrante en el plenario, se observa atendió el apoderado del extremo actor, 

el requerimiento realizado previamente por el despacho respecto a realizar las 

diligencias de notificación a los demandados Luz Adela Duque Álzate y Rodrigo Duque 

Álzate, procediendo arribar constancia de la remisión de notificación por Aviso a la 

primera enunciada conforme lo prevé el Artículo 292 del C.G.P.; no obstante, de la 

constancia de entrega aportada se vislumbra anotación de “Notificación de devolución 

– Cali (Valle)” e “Ingreso al centro logístico por devolución – Cali (Valle)”, lo que de 

contera no traduce se consolidó plenamente el enteramiento de la presente Litis aquella, 

por lo tanto, deberá emprender las gestiones necesarias para notificarla. 

 

Por otro lado, solicitó el togado de la parte demandante, se ordene el emplazamiento al 

señor Rodrigo Duque Álzate, como quiera que los actos realizados han resultado 

imprósperos desconociendo lugar adicional de ubicación; petitum que será despachado 

favorablemente con base lo consagrado en los cánones 108 y 293 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGUESE la constancia de las diligencias de notificación allegadas 

por la parte demandante, respecto la demandada Luz Adela Duque Álzate, conforme lo 

expuesto en el presente proveído. 
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SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que proceda 

emprender las gestiones necesarias para consolidar efectivamente la notificación de la 

demandada al tenor de lo establecido en el Artículo 292 del C.G.P. allegando constancia 

fehaciente de su entrega, en vista del resultado devolución aportado.  

 

TERCERO: ORDENESE EL EMPLAZAMIENTO AL DEMANDADO 

RODRIGO DUQUE ÁLZATE, de conformidad con lo establecido en el Artículo 108 

del Código General del Proceso modificado por el Artículo 10 del DECRETO 806 del 

4 de junio de 2020 únicamente en el registro nacional de personas emplazadas como lo 

ordena el Acuerdo No.  PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014 proferido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

CUARTO: INCLUIR los datos pertinentes en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas; en cumplimiento con el Acuerdo #PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014 de 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

  

QUINTO: DE CONFORMIDAD con el último inciso del Artículo 108 del Código 

General del Proceso, una vez se anuncie la información en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas; el emplazamiento se entenderá cumplido quince (15) días 

después de publicada la información de dicho registro; allí se procederá a la designación 

de curador Ad-Litem, si a ello hubiere lugar.   

NOTIFÍQUESE, 

            

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 

760013103008-2020-00184-00 
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